
25 Cénte. Sábado 10 de Julio de 1915 25 Cénte.
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#e publica los Hartes, Jueves y Sábados

©firinl
de Baleares

Se suscribe en la Eictwla-T^egrífica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 35 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precio:.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*35.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'OI,—Id. para los que no lo son 0'03.

NUM. 7572
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsul r, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bt x n k s  OriCtALXl 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. ¿c 6 Abril de 1839).
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Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g) 

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y

STTBSISTEJSTOIAS
Llegadas de Barcelona el dia 8 en el vapor «Bellver»

í3
níi,

Harina 
Trigo.

Leche condensada. .

'67
•68

-35
‘63

‘82

don»

Harina......................................
Trigo..................................... .....
Arroz.........................................
Azúcar .....................................
Patatas . . :......................

Palma 10 de Julio de 1915.

t

'74

*74

<33

Llegadas de Marsella el mismo dia en el vapor «Jaime II»
e Ar\r\ bílnírromnc í peñarán loe debidos justificantes.5.4OO KllOgrSniOS | gage g » £)iez premios de 100 pe

I setas cada uno á otros tantos matrimonios

Llegadas de Valencia el dia 9 en el vapor «Balear»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

<00
■65
•32

<05
<75 
‘51 
‘31
•92.

■ri*« 
JoD-

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En cumplimiento de los ar

tículos 6.° número 4 de la ley de Protec
ción á la infanc’a y 45 y 46 de su Regla
mento orgánico, y de acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo superior de Protec
ción á la infancia y Represión de la men
dicidad,

S. M. el Ray (q. D. g.) he tenido á bien 
disponer sea convocado el V, Concurso de 
premios para el año actual, por actos de 
protección á la infancia otorgándose opor
tunamente las recompensas que se men
cionan con arreglo á las bases siguien
tes*

Bese 1.» a) Cinco premios de 200 pe- 
seise cada uno y diploma de mérito á los 
Mélicos roíales que se hubie en dietín- 
goido por sus trabajos en favor de las 
madres y de loe niños asistiendo celosa 
mente á los partos, contribuyendo á dls-

SS. AA. RR. el Pííncipe de Asturias é y dos premios acompañarán á su instancia 
Infantes, continúan ein novedad en su una Memoria de loe trabajos realizados 
importante salud. í.! con demostración documental por medio

De igual beneficio disfrutan las demás 3 de hojas gráficas, fotografías ó certificados 
- - - dQ laB Aatoridades, que sirvan de com

probante á los méritos que se aleguen. A 
los premiados se les concederá también

pegonas ds la Augusta Real Familia, 
(Gacetas 7 y 8 de Julio')

31.000 kilogramos
10.000 id.

de obreros y empleados activos ó cesantes 
muy necesitados residentes en Madrid y 

« .. capitales de provincia que tengan más de
43.500 kilogramos seis hijos menores de cato ce años de

4.250 
79.780 
15.520

4.7OO

id. 
id. 
id. 
id.

El  Go b e r n a d o r , 

Ignacio Martínez de Oampos

minuir la mortalidad de la infancia en las í 
localidades de su residencia y hayan rea- 
¡izado actos meritorios en favor de la hi
giene infantil. A las eolioitudes acompa- I 
fiaran Memorias breves, enumerando los 
hechos realizados y proponiendo medios 
prácticos, dentro de las condiciones de ca
da localidad, para mejorar la suerte de las 
madree y de los niños. Las Juntas pro
vinciales y locales emitirán informe que 
acredite loe méritos contraídos por los 
concursantes Médicos en el ejercicio de su 
profesión,

6) Un premio de 125 pesetas que con
cede el Vocal del Consejo Saperior, Doc
tor D. Eduardo Masip, al Médico que más 
se haya distinguido en la realización de 
trabajos en pro de h Inspección Médico 
Escolar de España.

c) Un premio de 125 pesetas que con
cede el Dr. D, R. R. de P. al Médico de 
la Beneficencia municipal ó al titular que 
haya realizado más trabajos para cono
cer la cifra media de la talla, peso, perí
metro torácico, capacidad respiratoria 
del niño escolar espafiol y poder apreciar 
su índice vital« Los concursantes é estos

un diploma de mérito.
Base 2.a Cinco premios de 200 pesetas 

cada uno y diploma de mérito á los Maes
tros y Maestras de pueblos rurales ó fa
briles que hayan realizado trabajos en 
favor de la infancia, siendo preferidos los 
que hubiesen organizado con éxito excur
siones, fiestas infantiles, conferencias pú
blicas para la difusión de la higiene y de 
la moral, y en general actos escolares me- 
•ritorios. En una breve memoria descrip
tiva de dichos trabajos podrán expresar 
los proyectos que orean más beneficiosos 
para la infancia en las respectivas locali
dades. Las Juntas provinciales y locales 
informarán en la instancia, á la que acom

edad y demuestren conservar con mayor l 
celo y moralidad la vida de éstos, Se uni
rá á la solicitud el informe de la Junta de 
Protección á la Infancia en vista de las in
dagaciones que dicha Junta juzgue perti
nentes, las que deberán acompañar ai ex
pediente, como certificados de sus Jefes 
ó testimonios de vecinos de significa
ción,

6) Dos premios de 100 pesetas cada 
uno á los matrimonios da obreros ó em
pleados humildes que hayan prohijado 
desinteresadamente más de tres niños 
huérfanos pobres. A la solicitud se acom
pañará nn informe de la Junta de protec
ción á la Infancia, con los certificados 
correspondientes de la Inclusa ó Oentro 
benéfico que hizo entrega del menor,

í ) Dos premios de 100 pesetas cada 
uno áloe labradores pobres que hubie
ren recogido niños huérfanos abandona
dos en los campos y les hayan facilitado 
instrucción agrícola, alimentándolos y sos
teniéndolos con verdadera abnegación y 
generosidad. El Alcalde de la localidad, 
como Presidente déla Junta de Proteo- 
oión á la Infancia, informará declarando 

i que el solicitante cumple con las Leyes 
. vigentes referentes al trabajo de meno- 
i res. Por el Consejo Superior ó las Juntas 

se practicarán visitas de inspección á los 
respectivos domicilios de los concursantes 
de esta base para comprobar los extremos 
referentes, anotando las condiciones hi
giénicas de la vivienda.

Base 4.a Un premio de 100 pesetas á
ia persona que haya visitado frecuente
mente á los niños recluidos en las Cárce
les con objeto de protegerles y asistirles, 
proporcionándoles elementos adecuados 
para su regeneración y perfeccionamien
to moral. Se unirá á la íntanoia un cer
tificado del Díreotor de la Cárcel ó Casa 
de corrección que justifique los actos be

néficos abgados en favor de ¡os meco: 
res reclusos. Se otorgará asimismo a
concursante premiado un diploma de mé. 
rito.

Base 6.* Veinte premios de 50 pesetas 
cada ano, en libietae de ahorro del Ins
tituto Nacional de Previsión, á nombre 
del niño ó niña que ocupe el octavo lugar 
entre sus hermanos vivos, hijos legítimos 
de matrimonios de obreros pobres y que 
nazcan durante el mee de Agosto del año 
actual. Serán preferidos los hijos póstu- 
mos y los que tengan á sus padres enfer
mos ó imposibilitados para el trabajo, 
Acompañará á la solicitud un certificado 
del dia que fué inscrito en el Registro 
civil el ociavo hijo. Las Juntas de Pro
tección á la Infancia informarán acerca de 
la buena conducta de los padres.

Base 6.a Cinco premios de 200 pese
tas, diploma de mérito y una insignia de 
Pro Infantia á las personas que hayan 
salvado la vida de algún niño, con ries
go de la propia. Las Juntas piovinolalea 
ó locales elevarán ai Osnsejo las pro
puestas y las solicitudes, acompañando 
las declaraciones de 1a familia del niño 
que haya sido objeto del acto protector 
que se alegue ó de las personas que lo 
presenciaron.

Base 7,a Un premio de 200 pesetas y 
diploma de mérito al autor de la mejor 
«Cartilla de cultura moral» para niños y 
niñas que se hallen en la mitad de la 
edad escolar, El texto estará escrito en 
castellano y en lenguaje sencillo, claro y 
correcto, exento de simbolismos inopor
tunos, Sus preceptos estarán apoyados en 
ejemplos de actualidad y en la higiene y 
la cultura artística.

Puntos que pueden ser tratados: Vo
luntad,—Amor á la verdad.—Conciencia 
del deber.—Respeto ai prójimo.—Recti
tud de juicio,—Sentimiento de la libertad 
y de la responsabilidad,—Gobierno de ai 
mismo. — Espíritu conciliador, —Servioia- 
lidad y fraternidad.—Buena crianza,— 
Sencillez.—Pureza.—Valor.—Ideaiea. La 
Cartilla no excederá de 100 páginas im
presas, en tamaño de octavo español, For
mará parte de la Biblioteca «Pro Infan- 
tía.»

Base 8.a Un premio de 500 pesetas y 
diploma de mérito el autor de un cuadro 
mural, destinado á Centros de educación 
y enseñanza, que contenga dentro de una 
orla artística y simbólica, ejecutada en 

' pintura por cualquiera de sus diferentes 
procedimientos, las disposiciones más im
portantes de las leyes vigentes de Protec
ción á la infancia y Repreeión de la men
dicidad, cuyo texto se facilitará por la Se
cretaría general, Los concursantes presen
tarán en la Secretaría general del Conse
jo Saperior, sus trabajos, con un lema. 
El cuadro se sujetará a las siguientes di
mensiones: 1'25 metros de alto por 0‘75 
de ancho. Acompañará á cada trabajo un 
sobre cerrado y lacrado con ei lema co
rrespondiente, conteniendo eu su interior 
el nombre, apellidos y domicilio del aa- 
ior. Se expedirá por la Secretaría general 
el oportuno recibo. Será de competencia 
del Consejo Saperior el declarar fuera de

M.C.D. 2022



O
eoeonreo loe que BO ee sjüekn á lo Indi
cado. Los cuRdroe murRief s* «xpordrén 
El público »rte9 de ssr otorgadas las ¿*- 
compen8*,s. El Consejo autorizado
para decle/sr desierto o a ó conce
der el autor que lo merezca ot-o de menor 
oua? tís. La  obra pss’.rá á ser propiedad

ido nrevienen Us ílgenhí diipoeloio.1 ilmn, pmisimente deotro del plizo im
jeto pre™ e.4 i»e v B r pro’rogab’e de veinte días, á contar desde
^Lo que de R-al orden á V. S. I la publicación de este anuncio en la Ga-
p«E sn conocimiento y ejecución de lo i ceta de Madrid. „
lateieesdo en el oa-lo treneerílo. Dios Este ennnoio ee pablloaiá en los Bo l b  
gusrdeé V. 8. muchos eñes, Medrid, 7 TINES Of ic ia l e s  de lie proviccUe y por 
d. Jnlln d. 1915™ medio de edictos en todos loa Eslebleol-

rmar, nTinoDA I mientoe públicos de enerfiauia de la Na- 
SANCHEZ GUERRA olÓQ. j0 0u6| ae gdvierle para que las Au- 

Señor Gobernado? civil de,.. toridades respectivas diepoogan que asi
(Gaceta 8 d. Julio) =e |de9de lae®°' 9™ m6e *’ÍB°
' QU8 al preieote.

Madrid, 28 de Junio de 1915. =El Sub- 
saoretario, Silvela,

^Gaceta 7 de Julio)

dei Consejo Superior.
Base 9.a E Consejo Superior, á pro

puesta de las Juntas ó por iniciativa pro- 
p’a, previa Isa comp*ob$ctonP9 debidas, 
pod¡á otorgar Diplomes de honor á fan-

XnS I MINISTKktO de INSTRUCCION PUSUCA 

puntos que abarca la ley de Protección | y Bellas Artes
vigente en loa 3 tiou os 36, 37, 39, 39 y I ,
40 del Real decreto de 24 de Febte;?a de | Subsecretaría ««ait t wat ít
1908. Se htlh vacante en e: Insito general qrnmn|[ PRÍlVlfíOIAL

Les respectivas solicitudes y prepues- | y Técnico de Ta-ragoaa la plaza de Ga- | QuUUlUíi 1 HU v 1A1U1A1M 
tas habrán de elevarse al Consejo Supe- I tedtát'co de la as gnatora ae Lengua y 
rfor entes del 30 de Septiembre da 1915. | Literatura Castellana, que ha de proveerse | 
Si no hubiera solicitantes á los premios | por ooncorso d® traeledo, conforme á ’o |
anunciados ó si no estimara justo oonce- | dispuesto en el Real decreto de 30 de
darlo á loa que lo pretendieran, el Cense- \ Abril da 1915 y Real orden da esta fecha. I
jo Superior podrá destinar ¡as cantidades | Pueden optar á ¡a traslación los Cite- ¡
del gfupo ó grupee desiertos á ampliar | dráticos numerarios del mismo grado de 
los premios annnohdos en los grupos | enseñanza que desempeñen ó heyan de
restantes, en la forma que juzgue proce- eempeñado Cátedra igual á la vacante, 
dente. I Los aspirantes elevaran sus soliuitudea

No podrán turna? paite en el concurso | acompañadas de la hoja de servicios, á 
1m personas que hubieren obtenido pre- [ este Ministerio cor conducto y con infor- 
míos en metálico en concursos anteriores. [ m8 del Jefe del Establecimiento donde eír- 

Los hechos ó actos realizados por los | ven| precisamente dentro del plazo impro- 
ooncursantes lo han de haber sido en un | negable de veinte di&s, á contar desde la 
plazo que no puede exceder de los últi- [ pablioaoión de este anuncio en la Gaceta 
mes tres efloe. | de Madrid.

Se publicará en la Gaceta de Madrid y I Esto anuncio se publicará en loa Bo l e 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  una relación ! t iñ e s  Of ic ia l e s  da las provincias y por 
dá las solicitudes recibidas, especificando | medio de edictos esa todos los Establecí- 
efnomb e y a^t-llidos, profesión y resl- « mientoe públicos de enseñanza de ¡a Na- 
dínoia de loe solicitantes y grupo ó grupos c íó D; ¡o  cual se advierte para que las An
de premios á que optan. I toridades respectivas dispongan que asi se

Temblón se insertarán en los menclo- i verifique desde luego, sin más aviso que 
nados periódicos oficialas los nombres da | ei pregante.
les que h^yan sido agraciados con pre- Madrid, 28 de Junio de 1915,=El Sub- 
mios. | secretario, Silvela.

En el boletín Pro Infanha, órgano del 
Coniejo Superior, se publicarán ¡os re- 
súmiDíS ds méritos ds todos los concur
santes, asi como aquellos trabajos acree
dores á la publicidad que se acompañen 
á las propaeesae y pertenezcan á los ex
pedientes de ¡os premiados.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
publicación en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de sus respectivas provlocies de esta Real 
ofdsn país el mayor conocimiento de sne 
instrucciones, y remitirán un ejemplar 
de ¡os mencionados Bo l e t in e s  á este Mi-
nisterio.

De Real osdín lo digo á V. S, para su | 
ooDoclmieDto y efectos consiguientes, r 
Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid, I 
5 de Julio de 1915.

SANCHEZ QUERRA. = 
limo, señor Gobernador civil, Presidente 

de la Junta provincial de Protección á । 
la Infancia y Repíeslón de ¡a mendioi-

Se halla vacante en el loslitato general 
y técnico de Cácela la plaza de Profesor 
de la aeigaatora de Gimnasia, que ha de 
proveerse por ccncorso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pneden optar á la traslación loa Caie- 
dréticos nameiarios del mismo grado de 
enseñanza qm desempañen ó hayan des
empeñado ihza igaal á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solloilades 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con ínfor 
me del Jefe del Establecimiento donde

ded de,..
(Gaceta 6 de Julio)

REAL ORDEN CIROULAR
El Presidente de la Asociación ds Ga

naderos del Reino comunica a eete Minie- ¡ 
terío lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La Presidencia de esta 
Asociación íuvo el honor de dirigirse á 
V E. en 7 de Mayo de 1913, indicando 
q¿3 por la mayoría de loa Ayuntamientos 
de España estaba incumplido totalmente 
lo dispuesio en el artículo 67 del vigente 
Reglamento de la ley de Giza y rogando 
ge exOítfiBe el celo los Gobernadores o.- 
VÍleB para que éstos á su vez ¡o hicieran 
6 los Alcaldes, á fin de que en los preeu- 
puestos ee conB'gnarau isa cantidades nt- 
oesarias para premiar á ios o&zadores de 
snimales dsñinos, cuyo acrecentamiento 
f 8 causa de innumerables estragos en la 
ganaderil, no obstante las cantidades que 
por esta Asociación se dedican á su extin
ción todos los años; por tal motivo, esta 
Corporación ruega á V. E. con el mayor 
íníetés ee sirva elotar una disposición re
Bordando el exacto onmpUmiento de ks 
vieente.i y excitando el ce.o de las Auto- 
ridadea provtooitlM y localee á fin de que 
merten i* mayor atención ó la extinción 
de “ Ir.boe, coneign.ndoentoepen 
^Itu. caotHade, que pera dicho ob-

el Bigniente el de la fneerofón de este 
enuncio en el B. O. de esta proviucia.

Petra 6 Julio de 1915.—E. Alcalde, 
Garios Honacb.

Núm, 1518
ALCALDIA DE LLOSETA

En el corral común de esta villa se bella 
detenida desde hace cinco días una cabra 
con su cria co'or rojo, ignorándose bq  
dueño; advirtiéndose que el que ee ozea 
con derecho a ellos puede paear á recojer- 
Io p dentro el termino de teroeio dia ¿ 
contar de la inserción del presente en el 
B. O. de la provincia, pasados loe cuales 
se procederá á su venta en pública s q - 
basta,

Líesete 6 de Julio de 1915, — El Alcalde, 
Antonio Baile.

Núm, 1498 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el dia 30 de Junio próximo pa

sado, con las formalidades de costumbre, 
el cepillo en que se depositan las limosnas 
ofrecidas por los fieles al Santo Cristo de 
la Sangre, que se venera en la iglesia del 
Hospital provincial, y practicado su re
cuento resultó contener la cantidad de 
724'04 pesetas depositada durante dicho 
mes.

Palma 5 de Julio de 1915,—El Vice
presidente, Juan Llobera.

Núm. 1506 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

ESPECIAL DE HACIENDA DE IBIZA 
Formados los apéndices al amiralla- 

mianto de la riqueza rústica y urbana de 
este término municipal que han de regir 
durante el próximo año de 1916, quedan 
expuestos al público en esta Administra
ción Depositarla por el plazo de quince 
dias á efectos de reclamscKn, contados 
desde el siguiente al anuncio de la inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia,

Iblxa 3 Julio 1915.- El Administrador 
Depositario, Mariano Riquér.

Núm. 1489
ALCALDIA DE PETRA

Hallándose vacante la plaza de Veteri
nario municipal de esta villa dolada con 
el sueldo anual de ochenta pesetas se 
anuncia al público para que las persones 
que quieran solicitar dicha vacante pre- 

Isenten sus instancias á esta Alcaldía den
tro el plazo de quince días á contar desde

• Núm. 1510
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación del nombramiento de v&rlog 

cargos de Justicia Municipal que se hilli. 
bao vacantes en el Territorio de esta Au- 
dienoia, que se publica en el Bo l k t is  
Of ic ia l  de la Provincia á los efectos pre
venidos en la Regla obtava del articulo 
qu nto de la Lty de cinco de Agosto de 
mil novecientos siete,

PARTIDO DE MANACOR
Artá. —Fiscal Municipal Suplente, don 

Pedro Francisco Sa?t L'iteras,
Felanitx.—Juez Municipal, D. Jaimi 

Más García.
Villafranoa.—Juez Municipal Sóplenle, 

D. Aotonio Noguera Saneó.
Palma treinta de Junio de 1915.—Jai- 

me Serra, Societario. — V.° B.®— Ei Presi
dente accidental, Divar.

Núm. 1511
Relación de algunos oeTgos vacontes de 

Judtíola Municipal que ee publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia á fin 
de que dentro de los quince días subsi
guientes al anuncio puedan presentar loe 
que aspiren á obtenerlos, ene instenciee 
con los comprobantes de las condiciones 
y méritos en la Secretaria de Gobierno de 
esta Audiencia.

PARTIDO DE MANACOR
Son Servera.—Fiscal Municipal.

DISTRITO DE LA LONJA DE PALMA

Palma.—F scei Mlniolpel Suplente.
Solier.—Fiscal Municipal.
Palma treinta de Junio de 1915,-—Jai

me Serra, Secretario.—V,° B.°—El Preei- 
dente accidental, Dívar.

PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 1518

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia loe articuloi de consumo que á continuación se expresan, en el met 

de Mayo último. _ ____________ . -

PUEBLOS

CABEZAS DE PARTIDO

Ibiza................................................
Inca....................................................
Mahón. . *..............................
Manacor . . ..............................
Palma................................................

Totales. . . .

Precio-medio general en la pro1 
vincia...............................

GRANOS

Gar- 
banxo» Arrox

k i l ó g r a mo s

Tdgo

QUINTAL MÉTRICO

Maix

Pétete» Pétete» ' Peieta» ' Pétete»

86*00 24'00 22*60 22*00
41'00 25'00 • 82*00
87'50 26'25 • 19'50
37*50 27'00 • 24*50
42'00 25'66 • 24*60

e 194*00 127'91 22*60 122*50

", 88*80 25*58 22*60 24*50

Peeete»

8'47

0*69

0*45
0*45 
0*95
0*60
1*02

m /Precio máximo.
Tr ig o  . -Xidem mínimo .
_ /Idem máximo.
Ce ba d a , -yidem mínimo.

Pétete»

0*55
0*45
0*60
0*60
0*59

2*29

CALDOS

Aceite

Peseta»

Vino

LITROS

Peaete»

1*70
1*25
1*50 
1*20 
1*27

6‘92

0'40 
0*20 
0*40 
0*10 
0*25

1‘85

Peseta»

7‘

2*1
1*1
1*!
0*!
1*

Peseta»

CARNES

Carnero Vaca Tocite»

k i l ó g r a mo s

1 Pétete» Peeete» Peeeta»

1*75 2*25 2*25
1*85 1*70 1*65
1*87 1*87 2*00
2*00 2'05 2*20
2*27 1'87 2*05

9'74 9*74 10*15

1*96 1*95 2*08

0*67

0‘18

0*14 
0*20
0*10 
0*12
0*11

PAJA

I
De ce- 

bad»^

KILÓGRAMO

PeieUi

0*14 
0*15 
0*10 
0*10 
0*12

0*61

0'12
0*55 1'88 1*0‘27

QUINTAL MÉTRICO

Pesetee
l o c a l id a d

42*00 Palma
86*00 Ibiza
27*00 Manacor
24*00 Ibiza

A

61 
J 
s 

el» 
le’ 
dial 
3)81 
de 
lió' 
|08i 
del 
des 
lot 
M» 
qu1 
coi 
doí 
la' 
de 
coi 
60 
Co 
cu 
dli 
el 
lia 
uc 
ca 
el 
il 
qc 
P' 
PC 
vi 
y 
p* 
co 
ñ
Ti

el 
d
1-' 
le 
le

di
Bf 
P 
L 
á 
c 
E 
c 
e 
i

Palma 9 Julio 1916.=E1 Brío, interino del Gobierno, Ramón MartmeZ.=V." B.»=B1 Gobernador, Ignacio Martinea de Campo».
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Núm. 1698
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

f-traoto da los acue-dcs tomados por 
' eete Ayuntamiento durante el mes de

Junio de 1914.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se aprobó 

neta de !a sesión anterior, é Igualmen- 
virios planos de fachada de casa, h I 

SiiribucióB de fondos para el presente 
d" y el reta d« a queo practicado en 31 
?6M»y° s<í á 16 Comí- 
dA0 de Hacienda una reteción de moro- 1 
Y'ea el impuesto de Células personales 
1*1 año 1913 para su declaración de falli
das si procede. Se acordó satisfacer el 
lobresueído correspondií nts al mes de 
H8y0 último á los ampies des m^teípa :8 
nueJ lo tienen consignado eu presupuesto; 
renced?? los medicamentos gratuitos á 
dos vecinos pobres y enfermos; pasar á 
la Comisióo de Hacienda una proposición 
de D. Alejo Llull para cubrir por mitad 
con el Ayuntamiento ei patio qua posee 

Q1R esquina formada por tes Plazas d»l 
Coa y de la Iglesia, vendiendo en este 
|80 ei prime) o al último la parte alta de 

dicho loca,; dejai para la próxima sesión 
ei ioo;da? íobie ciertos socorros domici- 
líaiios: pasar á la Comisión ds Hacienda 
una propuesta para que el Ayuntamiento 
concuniara á la suscripción abierta para 
el traslado de las campanas desde el viejo 
,1 nuevo Campanario de la Igtesia Parto- 
qoial; pasar á te Gomiaíón respectiva una 
propuesta de tapiar un boquete abierto 
por los Ultimos aguaceros en la pared di- 
viaoria del Oos con ia calle del Progreso; 
y pasar á te Comisión 4e Foliote la pro
posición de uu Coocejeí de prgieatar 
confia d d suelto publicado en el semana
rio «La Aurora» que ataña á esta Oorpo-
Tacióu. i

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó I 
el seta aatsdor. Se enteló de una cezla [ 
del Sr. Aiealde de la Oiodad de Palma 1 
participando las conclusiones pTOvieiona- i 
lea aprobadas por los representantes de | 
loa Ayuntamientos de Eapafla reunidos I 
en Madrid, con ¡respecto é la modificación I 
de !a Ley d-s sustitución de los consonjoa; I 
se pasó a la Comisión de Hacienda la p^o- I 
pueeto de adquirir un libro publicado por 
D. Francisco López, Sa acordó facultar al | 
Alcalde para que obsequie como crea I 
con veniente á te Comisión de te Sociedad 
Ptoieotora de animales y plantas de Bar- | 
celona que oí próximo dia 14 debe visitar . 
ee^a población; declarar pobre á uu veo no 
8 loa efectos de poder utilizar gratuita- 
luenie ¡aa sguas termales de San Juan de 
Campos. Fijaroose tea cuentas municipa- 
Ibb generales del año próximo pasado y • 
83 acordó su exposición al público por 
término de 15 días á efectos da reotema- 
u ó e , Se acordó después declarar partidas 
Lilidas las cuotas da morosos en el im- 
paesto da cédulas personales dei año 1913 
presentada por ia Agencia ejecutiva; sus
cribí-se con 25 pesetas otra el trestedo 
^6 .as campanas da la Igteste Parroquial 
de aoo á otro campanario; auxiliar dicho 
ireelado con loe peones camineros del 
Municipio; suspender hasta te próxima 
I8BÍÓU el tratar de tes nuevas bases para 
regQíftx el a bitrio sobre tes cabras y re- 
glameiitax su pastoreo; efeemer tes obras 
Cíl paseo ds N'Cwet-la; condonar á 
-luco variaos una 8QU«lidíd d? su pr^s- 
taciÓD personal por haber efectuado eo 
beneficie dsl vecindario trabajos viiuuía-
rice en el pozo da Josteoi durante la epo- 

Ce ia sequía; prórroga^ por un año mee
ia Bprob»ciOo de un plano de fach*. 1a de 
sasa qua habla caducado, y que el Con
ejal eucaígado del Camino del Pont d'en 
Touteri ¡UdpeCcione ei unos arboles celan 
puntados dentro ó fuera del citado ca- 
laino,

Seaióo ordinaria del día 16.—Se epro- 
bó aGÍ8 enteno.- y al extracta de acuer- 
dos del mes da Muyo último; sa acordó 
Reptar ja proposición de D. Alejo L uí 
con respecío á cubrir por mitad con el 
Ayuntamiento el patío que pertenecía en 
18 esquina formada por tes Plazas -el 
Coe y da te Iglesia y ei presupuesto de 
toe obras; pagar varias cuentes dB serví* 
oíos municipales; construir una reja para 
coiocar en la pared dal Oos; tapar una 
cloaca; paeer á ia Comisión da Hacienda 
te cuerna de ¡os gestos ocasionados con 
teotivu úe ia venida á este Oiuded de la

«envión de la Sociedad Protectora d« I 1.a Una oasa situad- en »8ta villa calle 
Animales y Plantas de Barcelona; intere- de Stuard numero uno, liadents á ¡a de
ser del Ministerio de Fomento ó de 1$ | recha con un callejón sin nombte» 9°® 
Jefatura de Obras públicas la oonstruc I conduce á la calle Mayor, á la izqu.erda 
clón de algunte obtafl para poder dar ha- con casa de Pregono pomingues y al 
bajo á la clase obrera; pasar á la C mi- | dorso con otra de D. Cstelina, Orfim 
sión de Hacienda una petición de medí- I Fontouberta; justipreciada en la cantidad 
cameutoB gratuitos pera un vecino pobre | de ouatrocientsB clocuents pesetee.
v erfdrmo; pasar á la misma Comisión li I Y 2. Oira casa situada también en 
interpretación que ha de darse á una este pueblo calle de ban A-ejo númOToe 
cláusula del preso puesto con referencia á diez y eiete y diez y nueve Mates diez y 
la tarifa de ¡os arbitrios sobre lae cabras, nueve y veinte y ano., de¿[i'
y que la de caminos y camadas entienda I cha con caaa de D, Vicenta Maaenl O.b 
en una denuncia de haberse construido ves, á la ^erda con otra de loe here- 
una nared dentro nn camino de la Torre. I deros de D. Antonio Pone Mascaró, y al 

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro- I dorso con huerto de los herederos di - on

hó r! bo u  auterio?,. Se enteró de loa «Bo- i Andrés 
ietinee Oficiales» y de una carta dirigida | cíenlas pesetee, 
por la Comisión ejecutiva de Alcaldes de | 
la Isla al Exorno, Sr, Conde de Salient |

los Ayuntam.en s I dichas consignaciones á eus respectl-
eou rMsrenoia á la modificamón de te Ly ac|o*outinao del temate ex.
de sustitución de lo. c deyHacie “ | cepto la que corresponda al mejor postor, 

de^nteTegrama interesándole que modi- I

X; y - - caao -™0 del pre0i0
doe cuent.a de eeivicio. “““‘«’P»'”; de2la. ¥^08ae admi(iíán poaSara8 qa8 no 
reunir & le Comieiía de ^meolo pete avel

s...™ «•

1, M , l.«U p,l,.
rezoen ser BUbvenoionadaB, conceder lea » 1 P pealares qae
medios, g.-eve í nn yerno pobr en. de 9C0Qalga,r4 .1
termo; conceder por enfermo depÓ6Ít0 p,evellido en le primer, cocdi-

pedir precios de unos cubos para el pozo | cioo.^ plopi6dad de las। del oemí“°1de ? ?p60 t d«en Teula- | descritas fincas consistentes en una oerti- 
CIargfld0/e? n nn 1 el inte- * dación libada por el Sr. Reg strador de
ri proceda de te Propiedad de este Partido, estarán de I Núm. 1520
re86doAó =nhfa8anoa arboles aoe i manifiesto en la Secretaria de eete Juzga* j palllsar Hernández Francisco, hijo de
cuestión sascitada q | puedan examinarlos los que Mateo y de Francisca, natural de Calvlá
se dice e<t.r pl.ul.dos d,uho dicho c P pKte eQ u 8obo(i( pre. pio£eaidn

O °IA ¿Al Ai» 30 — Sa aoro- viniéndose á los Imitadores que deberán jornalero, estatura un metro quinientos. Sí ¿ Lrd'ó ..ilBiMer conformarse con ellos y qae no tendría Jomoaen,a’ y ano milímetros, sd.d veinti-
b.0 / n-ía d éete me á lo empl» derecho á exigir maganos otros. Después doB afl06| Jem.s sea.s n.rliouier.s se ig-
el Bobreeneldo de.bbI . me á lo emple. del le[nit 0 ae admUil6 ai jemataate notln, dómiciliado últimamente en Cal-

Ûr'±^9„?eJ0ibi v ob3 ninguna reclamación por iosuíici.noi. ó viá (Baleares), procesado por la falta de
?° w defecto de los títulos. j concentración á filas, comparecerá en el

cTn1 d Y 5/ Serán de cargo del comprador pl8z? de treinta dias ante el Juez instrnc-
efr veneros aae^nbaia- 108 gMÍ0B de 8abaata y 7 108 de | tor del Regimiento de Infantería Inca nú-

clóu á laj leones C. , . q núblicie 1 la eacrííura de traspaso, así como el pago I mer0 sesenta y dos, primer Teniente Don 

"cV^^Smó^lbrer y del correspondiente á la Ha- Anloaio Q6T0Íe Alemañy, residente en
I brer por aa8 Dado en Villacarloa á cinco de Julio} Bpaima 8 Julio de 1915.—El primer Te-

preeiadosen 1» - . - Sac^terío del de mil novecientos quince.—Bartolomé | nieale Jaez instructor, Antonio Garete.
1 consumos; reclama del Seo erario del Díaz _Aqí0 m¡ JaMa N, Qaevado, Se- 1 
I Ayuntamiento de Inca la copia de una | interino
I caria que te Comisión ejecutiva de Alcal- i cetario .uterino.
I des de Mallorca dirigió si Exorno, Sr. Gon- 
I de de S*llent y lo de su contestación si la 
I tuviera, y dejar para cuando se reúna 
I dicha Comisión ejecutiva el acordar que 
| se eleve al Gobierno uua pioiosta contra 
I el píoyeoio de impuesto sobre la sal y 
| aumento del i?et»bleoido sobre el alcohol, 
I E! exiraclo que precede faé aprobado 
I en sesión del día de ayer.

1 I Manecor 15 de Julio de 1914.—El Al-
1 | oalde, Juan Servara.—El Secretario,

Francisco Nadal.

Núm. 1498
Don Bartolomé Lias Berra, Juez muni

cipal de Villaca-los en la provincia j 
de las Baleares.
En virtud del presente edicto que se I 

expide en méritos de lo acordado en pro- j 
videncia d§ este fecha dictada á instancia . 
de la demandante D.e Francisca Vinent I 
Hernández, en el juicio verbal sobre pago 
de cantidad, ahora en procedimiento de 
apremio, coates D.a Catalina y D.a Anto
nia Rechart y Ribot, y en su caso sus 
herederos de ignorado paradero, se sacan 
á pública subasta por término de veinte 
días, precio de eu avaluó, y bajo las con
diciones que se dirán, las fincas embar
gadas y justipreciados en ios referidos 
autos, que se describirán, quedando se
ñalado para que tenga lugar el remate el 
dia diez de Agosto próximo y hora de las 
cuatro de la tarde en ia sala de Audiencia 
de eete Juzgado.

Rechari; juatlpreola iu en acto-

Con.itciones de la subasta

Núm. 1504 
SUBASTA 

Habiendo quedado desierta la subasta 
anunciada bajo el n,0 1266 en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de día 5 de los corrientes, se cita 
de nuevo á loe herederos desconocidos, 
sucesoree ó dorecho-habientes de Vicente 
Tarraga y Ferrá, para que concurran, si 
quieren, al aeso de la segunda subasta que 
se verificará e; día 7 de Agosto próximo, 
da 11 á 12, en el despacho del notarlo de 
Palma D. Mateo Jaume, calle deCasa-Es- 
paña, n.° 16, de la casa y corral n.° 12, 
sita eu un caildjón sin nombre que tiene su 
salida en la oalie de la Villa Nueva de Es- 
porlas, cuya subasta se verificará con su
jeción á las condiciones que están de ma
nifiesto en el citado despacho.

Palma 8 de Julio de 1915,—Cristóbal 
Gamps.

Núm. 1496
El JefeDetall dsl Parque Adminis

trativo de Suministros de esta El asa
Hago saber: Que debiendo procederse 

á la venta del trapo y demás aprovecha 
mientos resultantes del troceo y desba
rate de ropas y efectos dados de baja por 
inútiles en dicho Parque por fin del se
gundo Semestre del alo 1914 se convoca 
por el presente á una subasta oral que se 
celebará el día veintiocho del actual á lae 
once en este establecimiento, sito en la 
oalie del Socorro de esta ciudad, bajo los 
precios límites siguientes^

153*600 kilógramoe de trepo de algo
dón a O‘lo peieiie.

15'000 Id. de id de ¡ana á 0‘10 id.
50'000 Id. de id. de lona á 0*15 id.
403'000 Id. de hierro á 0'03 id.
891'000 Id. de madera á 0'02 id,
El autor de la proposición aceptada, sa

tisfará en el acto su importe en metálico, 
y habrá de retirar de los almacenes del 
Parque e’ expresado material, al día si- 
guíente de notificarle la aprobación de su 
oferta. ,

Palma 6 de Julio de 1915.—Francisco 
Bonet de los Herreros.

Núm, 1487 
REQUISITORIAS 

Torrees Gánaves Cristóbal, apodado 
Boy, hijo de Juan y de Catalina, de veinte 
y ocho años de edad, casado, jornalero, 
natural y vecino de Pollensa (Baleares), 
en ignorado paradero, penado en causa 
sobre hurto, por sentencia de la Audiencia 
provincial de Palma; comparecerá, dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Inca de Mallorca, á 
efecto de cumplir la pesca de cuatro meses 
y un día de arresto mayor qua la fué 
impuesta.

Inca 9 Febrero de 1915,—El Juez de 
Instrucción, Jaime Armeogol.

Núm. 1494
Binimells Salas Monserrate, hijo de An

tonio José y Catalina, natural de Mauacor 
provincia de Baleares, procesado por la 
jurisdicción de Querrá por la falta de in
corporación á filas; comparecerá ante 
este Juzgado de intrucción sito en el Cuar
tel del Oirmen en el término de treinta 
dias á partir desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y en 
el Bo l i t in  Of ic ia l  de la Provincia y que 

I en el caso de no hacerlo será declarado 
rebelde.

Palma 6Juiio de 1915.—El Primer Te
niente Juez intructor, Mateo Torres.

Núm. 1492
BANGO DE FELANITX 

Habiendo solicitado D. Sebastián Fus- 
ter y Valle que ss le expida un duplicado 
del talón de Deposito constituido en esta 
Sociedad, á su nombre, el día 5 de Junio 
de 1914, bajo el n.° 20467, por la canti
dad de quinientas pesetas, por habérsela 
extraviado; se hace público para que, si 
alguien se cíes con derecho á dicho De
posito, se tirva avisarlo á estas oficinas, 
dentro el plazo de 15 días á contar desde 
la fecha de este anuncio, pues transcurri
do este plazo, no se admitirá reclamación 
alguna y se expedirá el nuevo documento 
que se solicita.

Felanitx 5 Julio 1915.—Por el Banco 
de Felanitx.—El Gerente, Miguel Mas- 
sutí.

Núm, 1515 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDZD DE BALEAB18

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 12 del corriente y siguientes necesa
rios de cuatro á siete de la tarde en la sala 
de ventas de la Sociedad (Sol la), se cele
brará pública subasta para enajenar lea 
garantías de los préstamoa vencidos eu el 
mes de Junio de 1914.

Haata el día 10 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó renovar 
sus respectivos préstamos.

Palma 1 de Julio de 1915,—El Vocal 
de turno; Damián Jaums.

M.C.D. 2022
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Súm. 286

Depositaría de fondos municipales de Llubi
Núm. 288

Depositaría de fondos municipales de Mahón

UUENIA del cuarto trimestre de 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PASTE, —Cu e n t a  d e  c a j a  p<^

Existencia en mi poder en fin del irimeetre interior 324*68
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 5638*46

Cargo. ,  ......................... ...... • • • 5963*14
Data por pagos verificados en igual trimestre , , , ..... 5580'99

Existencia en mi poder para el trimestre qae sigue...................................... 382*15

SEGUNDA PARTE.—OuiNTA po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

Propios. । . . . ................................. » » »
Montes ... ...... . i » >
Impuestos................................................... 1676*75 2499*06 4175*81
Beneficencia......... * > »
Instrucción pública................................ • » »
Corrección pública ....... » > •
Extraordinarios, ...................................... » 9*50 9*60
Res o lis 8 . . ............................................. 381*85 » 381*85
Recursos legales para cnbrir el déficit. 6040*65 3129*90 9170*55
Reintegros....................................................... > » »

Cargo pesetas. . . 8099*25 5638*46 13737'71

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento......................... 2249*70 2138*12 4387*82
Policía de Seguridad................................... » * »
Policía urbana y rural. . , , . , » » »
Instrucción pública,................................ 262*50 262*50 525*00
Beneficencia................................................... 667*71 553*45 1221*16
Obras públicas............................................ 1747*74 645*30 2393*04
Corrección pública...................................... 138*50 138*59 277*09
Montes............................................................... » » »
Cargas. .......................................................... 2273*13 1761*68 4034*81
Obras de nueva construcción. . . . » » >
Imprevistos...............................  i . . 435*29 81*35 516*64
Resultas......................................................... » • •

Data pesetas. . . . 7774*57 5580*99 13355*66

La precedente cuenta está conforme con ?o que resulta de los libros ce la Depositaría.
En Llubi á 31 de Diciembre de 1914.—El Depositario, Juan Arrom.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Juan Janme.—V.° B.°—El Alcalde, Guillermo Feliu.

Núm. 287

Depositaría de fondos municipales de Galviá

CUENTA del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Pe*t“

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................... 21*21
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................................  6412*16

Cargo, 6433*37
Data por pagos verificados en igual trimeeífe....................................................... 5639*63

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, 793'74

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios.....................................
Montes. • . . . . • . * • •
Impuestos, 
Beneficencia....................................... . .
Instrucción pública........................... ......
Corrección pública.......................................
Extraordinarios
Resultas
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros........................................................

Cargo pesetas, . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..........................
Policía de Seguridad................................
Policía urbana y rural..........................
Instrucción pública......................................
Beneficencia 
Obras públicas............................................
Corrección pública......................................
Montes,..................................................  •
Cargas.....................................  . . . •
Obras de nueva construcción. . • •
Imprevistos , . . ................................
Resultas . . . ,................................

Data poseías. . .

> 
»

1089*24 
» 
»
»
»

1138*40
8231*23 

»

» 
»

396*09 
>

475*00

5641*07 
»

a

1485*33 
a

475*00
1138'40 

13772*30
»

10468*87 6412*16 16871*03

4442*51

215*15

57*50 
1488*89

355*36
»

3800*45
»

77*80 
»

2091*38 
>

345*00
600*00
64’86 

1175*95
»
>

1337*44 
a

25*00

6633*89

660*15
600'00
122*36

2664'84
355*36

5137*89
»

102*80
a

10437*66 6639'63 16077*29
La precedente cuenta está conforme con o que resulta de los libros de la Depositaría.
En Oalviá á 9 de Enero de 1915.—El Depositario, Sebastián Saivá. —Conforme. — 

El Secretarlo-Contador, Pedro J. Gaüellas,—V.° B.°—El Alcalde, Juan Vioh.

CUEN1A del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 18482*4?
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . ................................................... 101862'7g

>——
Cargo, 120345'23

Data por pagos verificados en igual trimestre...............................................  • 110548'48 1
i

Existencia en mi poder paré al trimestre que sigue, ....... 9796'76

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Propios.......................................................
Montes.
Impneetoe •
Beneficencia.............................................
Instrucción pública..........................
Corrección pública................................
Extraordinarios.......................................
Resultas................................ . . .
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros. ........

Cargo pesetas, .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . .
Policía de Seguridad . . , . . 
Policía urbana y rural..........................
Instrucción pública. . . . . .
Beneficencia.............................................
Obras públicas......................................
Corrección pública................................
Montes.........................................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción . ,
Imprevistos.............................................
Resultas. . .............................................

Data pesetas. .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciooei

1342*97 778*77 2121*74
» » »

62076*24 30290*65 92365'79
» » >
» » »
» » •

3443*02 520*89 3963'91
201'41 » 20141

120086*64 70272-55 190359'49
» » •

187149'28 101862'76 289012'04

49270*42 22976*42 72246*84
8206*26 2633 00 10839*25

33876*82 13697*12 47673'94
7765'65 3102*67 10868*22
9873*05 6818-90 16691*95

25880*88 6587*34 32468'22
» 4646'73 4546'73
» » »

31684*38 48739*53 80423*91
» » >

2109*26 1446*87 3556'13
> » »

168666*81 110548'48 279215*29
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeititíi. 
Eo Mehón á 31 de Diciembre de 1914 — E¡ Depositario, Francisco Bosoh.— Cooíoi. 

me —El Contador, Lucas Carreras.—V.° B.°—El Alcalde, Juan de Vidal.

Núm. 309

Depositaría de fondos municipales de Soller
0UEN1A del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e o a j a  —
Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior.......................................
Ingresos en el trimestre de esta cuanta ........... 54360J^

Cargo............ 58818*48
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................... 48617^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 10201*13^

SEGUNDA PARTE.-—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre interior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operación*

Propios.............................................................
Montee..................................................  •
Impuestos ......... 
Beneficencia, . • . . . . • • 
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública......................................  
Extraordinarios.......................... ...... . .
Resultas .......... 
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros...................................................

Cargo pesetas. . .

288*16

7756*61
2360*28

»
»

1134*25
26495*04
36622*13

1279*48 
•

10901*35 
3037*87

>
»

249*37 
»

38892*09 
»

1567*64

18656*86 
5398*15

>

1383'62 
26495'04 
75D14'22

74655’37 54360*16 129016^-

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . .
Policía de Seguridad................................

| Polioia urbana y rural................................  
Instrucción pública...................................

1 Beneficencia. ........
i Obrae públicas............................................
j Corrección pública, ...... 

Montee,
í Cargas, . ........

Obras de nueva construcción, , . .
Imprevistos ......................................
Resultas . .............................................

8690*07 
3060*00 

14186’65
2715 60
1316 69 
9987*67

0*50
»

28847*61 
353*27

1139*39
»

7192*15
2610*00
6330*02
2847*67
4081*66
6207*93
1111’10

»
7664*59

10000’00
1672*43

»
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Data pesetas. , . 70197*05 48617'35
La precedente cuenta eetá oonfotme con lo que resulta de loe uoros ue m Depu^ 
En Soller á 30 de Enero de 1915. - E¡ Depoehario, D. Dayá.-Conforme—Bib 

tario-Contador, Amador Ciñáis.—V.® B.°—El Alcalde, Joan Puig.

PALMA,—Es c u e l a  ;TiPOGBÍf,tOA

M.C.D. 2022


